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ORGANISMOS REGULADORES

Modifican formato del Acta de
Supervision de Control Metroléogico
contenido en el Anexo 3 de las Res.
N° 400-2006-0S/CD

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL |
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION
EN ENERGIA Y MINERIA
OSINERGMIN N° 323-2012

Lima, 6 de agosto de 2012
VISTO:

El Memorando N° GFHL-DPD-2023-2012 presentado
por la Gerencia de Fiscalizacién de Hidrocarburos
Liquidos;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolucion de Consejo Directivo
N° 400-2006-OS/CD y sus modificatorias, se aprobo el
Procedimiento para el Control Metrolégico en Grifos y
Estaciones de Servicio y para el Control de Calidad de
los Combustibles Liquidos y Otros Productos Derivados
de los Hidrocarburos, asi como el formato de del Acta de
Supervision de Control Metrolégico;

Que, mediante Resoluciéon de Consejo Directivo N°
692-2007-0OS/CD se dispuso autorizar a la Gerencia
General de OSINERGMIN a dictar las disposiciones
técnicas operativas y medidas complementarias que se
requieran para el mencionado Procedimiento;
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472477
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Seguro Integral de Salud,
aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2011-SA;
SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Dejar sin efecto la Resolución
Jefatural N° 09-2012/SIS de fecha 12 de enero de 2012.
Artículo Segundo.- Encargar, al Médico Cirujano
Héctor Miguel Garavito Farro, Asesor de la Jefatura, CAP
N° 002, las funciones de Jefe de la Unidad Ejecutora 002
- Fondo Intangible Solidario de Salud - FISSAL, en adición
a sus funciones.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
PEDRO FIDEL GRILLO ROJAS
Jefe Institucional del Seguro Integral de Salud (e)
826035-2
   
     
     
     

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 118-2012/SIS
Lima, 8 de agosto de 2012
Vistas, las renuncias presentadas por el Gerente de
Negocios y Financiamiento y la Gerente del Asegurado
del Seguro Integral de Salud;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Jefatural Nº 123-2010/SIS de
fecha 23 de setiembre de 2010, se designó al Economista
Julio Segundo Acosta Polo, en el cargo de conﬁ anza
de Gerente de Financiamiento, CAP Nº 096, siendo
posteriormente adecuada la denominación a: “Gerente de
Negocios y Financiamiento”, mediante Resolución Jefatural
Nº 114-2011/SIS de fecha 05 de agosto de 2011;
Que, con Resolución Jefatural Nº 097-2012/SIS
de fecha 06 de julio de 2012, se designó a la Abogada
Patricia Pamela Pastor Mansilla, Gerente de la Gerencia
del Asegurado, CAP Nº 075;
Que, mediante Resolución Jefatural Nº 112-2012/SIS
de fecha 02 de agosto de 2012, se encargó a la Abogada
Patricia Pamela Pastor Mansilla, las funciones de Secretaria
General del Seguro Integral de Salud, CAP Nº 032;
Que, el cargo de Jefe Adjunto del Seguro Integral de
Salud, CAP Nº 004 se encuentra vacante;
Que, el artículo 3º de la Ley Nº 27594, Ley que regula
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y
designación de funcionarios públicos, establece que la
designación de funcionarios en cargos de conﬁ anza distintos
a los comprendidos en el artículo 1º de la citada Ley, se
efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad;
Que, el artículo 125º del Reglamento Interno de Trabajo
del Seguro Integral de Salud, aprobado por Resolución
Jefatural Nº 031-2003/SIS, modiﬁ cado por Resolución
Jefatural Nº 088-2010/SIS establece que “El encargo es
la acción de personal que procede sólo en ausencia del
titular de la plaza para el desempeño de sus funciones. Es
temporal, excepcional, fundamentado y no debe exceder
de un periodo presupuestal (…)”;
Que, resulta conveniente aceptar las renuncias
presentadas y efectuar las designaciones correspondientes;
Con el visto bueno de la Secretaría General y la Oﬁ cina
General de Asesoría Jurídica;
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Seguro Integral de Salud,
aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2011-SA;
SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Aceptar las renuncias de los
profesionales que se indica a continuación, dándoles las
gracias por los servicios
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prestados:
NOMBRE CARGO CAP
Abogada
Patricia Pamela Pastor Mansilla
Gerente del
Asegurado
075
Economista
Julio Segundo Acosta Polo
Gerente de
Negocios y
Financiamiento
096
Artículo Segundo.- Dar término al encargo de
funciones dispuesto por Resolución Jefatural Nº 112-
2012/SIS de fecha 02 de agosto de 2012.
Artículo Tercero.- Designar a los profesionales que
se indica a continuación:
NOMBRE CARGO CAP
Economista
Julio Segundo Acosta Polo Jefe Adjunto 004
Abogada
Patricia Pamela Pastor Mansilla
Secretaria
General 032
Abogada
Teresa Leonor Salazar Allain
Gerente del
Asegurado 075
Artículo Cuarto.- Encargar al Economista Julio
Segundo Acosta Polo, Jefe Adjunto, las funciones de
Gerente de Negocios y Financiamiento, CAP Nº 096, en
adición a sus funciones.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
PEDRO FIDEL GRILLO ROJAS
Jefe Institucional del Seguro Integral de Salud (e)
826035-
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Que, posteriormente, a través de la Resolucion de
Gerencia General N° 442-2008-0S/GG, asi como, mediante
Resolucién de Consejo Directivo N° 195-2010-OS/CD y por
la Resolucién de Gerencia General N° 402, se modifico el
formato del Acta de Supervision de Control Metroldgico;

Que, por su parte, de acuerdo al articulo 1A de la
Resoluciéon de Consejo Directivo N° 642-2007-OS/CD vy
sus modificatorias, se otorgaron facultades a las Oficinas
Macro Regionales de OSINERGMIN ubicadas en los
departamentos de Piura, Lambayeque, La Libertad, Junin,
Arequipa y Cuzco, para el inicio, tramitacién y resolucién
en primera instancia de los procedimientos administrativos
sancionadores seguidos por materias especificas
a determinados agentes cuyos establecimientos se
encuentren ubicados dentro de su alcance geografico;

Que, en efecto, dentro de las materias especificas para
ejercer las facultades sancionadoras a cargo de las Oficinas
Macro Regionales, se contemplan las infracciones derivadas
del incumplimiento de las normas de control metrolégico de
combustibles liquidos por parte de los Grifos y Estaciones de
Servicio ubicados dentro de su alcance geografico;

Que, en ese sentido, corresponde modificar el
formato del Acta de Supervision de Control Metrolégico,
para establecer, que la Gerencia de Fiscalizacion de
Hidrocarburos Liquidos o las Oficinas Macro Regionales
de OSINERGMIN daran inicio al procedimiento
administrativo sancionador por el incumplimiento de las
normas de control metrolégico de combustibles liquidos,
de acuerdo a sus competencias;

Que, asimismo, y con la finalidad de facilitar el control
de la identificacion y el origen de las Actas de Control
Metrolégico que se emitan, es conveniente establecer un
rango de numeracioén correspondiente a las Oficinas Macro
Regionales de OSINERGMIN, el cual sera determinado por
la Gerencia de Fiscalizacion de Hidrocarburos Liquidos;

Con la opinion favorable de la Gerencia General,
Gerencia Legal y la Gerencia de Fiscalizacion de
Hidrocarburos Liquidos;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Modificar el formato del Acta de
Supervision de Control Metroldgico contenido en el Anexo
3 de la Resolucion de Consejo Directivo N° 400-2006-OS/
CD y sus modificatorias; y que en calidad de anexo, forma
parte de la presente resolucion.

Cabe precisar, que para efectos de la numeraciéon de
las actas, las Oficinas Macro Regionales tendran un rango
de uso exclusivo que sera determinado por la Gerencia de
Fiscalizacion de Hidrocarburos Liquidos.

Articulo 2°.- La presente resolucion entrara en
vigencia al dia siguiente de su publicacion.

Articulo 3°.- Autorizar la publicacion de la presente
resolucion en el Diario Oficial El Peruano, y su anexo en el
Portal electronico de OSINERGMIN (www.osinergmin.gob.
pe) y en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe).

EDWIN QUINTANILLAACOSTA
Gerente General
OSINERGMIN

825695-1
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SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SERVICIOS
DE SANEAMIENTO
    

     
    
    

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 035-2012-SUNASS-CD
Lima, 31 de julio de
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VISTOS:
La Resolución Nº 008-2009-SUNASS-GRT del
26 de junio de 2009, mediante la cual la Gerencia de
Regulación Tarifaria inició el procedimiento de aprobación
de los Costos Máximos de las unidades de medida de las
actividades requeridas para establecer los Precios de los
Servicios Colaterales que aplicará la EPS MOYOBAMBA
S,R,L,;
El Informe Nº 050-2012-SUNASS-110 emitido por
la Gerencia de Regulación Tarifaria, mediante el cual
presentó el estudio ﬁ nal de los Costos Máximos de las
unidades de medida de las actividades requeridas para
establecer los Precios de los Servicios Colaterales que
serán de aplicación por la EPS MOYOBAMBA S,R,L,,
así como la evaluación de los comentarios realizados
al proyecto publicado con ocasión de la Audiencia
Pública;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Nº 008-2009-SUNASSGRT,
del 26 de junio de 2009, la Gerencia de Regulación
Tarifaria inició el procedimiento de aprobación de los
Costos Máximos de las unidades de medida de las
actividades requeridas para establecer los Precios de los
Servicios Colaterales para los próximos cinco años de la
EPS MOYOBAMBA S,R,L,;
Que, mediante el Informe Nº 032-2012-SUNASSGRT-
110 la Gerencia de Regulación Tarifaria, presentó
el estudio con los Costos Máximos de las unidades de
medida de las actividades requeridas para establecer
los Precios de los Servicios Colaterales que serán de
aplicación por la EPS MOYOBAMBA S,R,L,;
Que, mediante Resolución de Consejo Directivo
Nº 023-2012-SUNASS-CD, del 5 de junio de 2012, se
aprobó: (i) La publicación en el Diario Oﬁ cial “El Peruano”
del Proyecto de Resolución que aprueba los Costos
Máximos de las unidades de medida de las actividades
requeridas para establecer los Precios de los Servicios
Colaterales y (ii) La convocatoria a Audiencia Pública para
que la SUNASS exponga la referida propuesta;
Que, con fecha 28 de junio de 2012, se realizó la
Audiencia Pública en la cual la SUNASS sustentó la
propuesta de los Costos Máximos de las unidades de
medida de las actividades requeridas para establecer
los Precios de los Servicios Colaterales que serán de
aplicación por la EPS MOYOBAMBA S,R,L,, así como
la evaluación de los comentarios realizados al proyecto
publicado con ocasión de la Audiencia Pública;
Que, sobre la base del Informe Nº 050-2012-SUNASS-
110, el Consejo Directivo considera que corresponde
aprobar los Precios de los Servicios Colaterales que
serán de aplicación por la EPS MOYOBAMBA S,R,L, para
el quinquenio 2012-2017;
Estando a lo acordado en la sesión del 26 de julio de
2012 el Consejo Directivo;
HA RESUELTO:
Artículo 1º,- Aprobar los Costos Máximos de las
unidades de medida de las actividades que componen los
Precios de los Servicios Colaterales que serán de aplicación
por la EPS MOYOBAMBA S,R,L, para el quinquenio 2012-
2017, los cuales se encuentran contenidos en el Anexo
Nº 01 que forma integrante de la presente resolución,
Artículo 2º,- Disponer la aplicación de los Costos
Máximos de las unidades de medida de las actividades
que componen los Precios de los Servicios Colaterales,
establecidos en el Anexo Nº 01, a partir del día siguiente
de la publicación de la presente resolución en el Diario
Oﬁ cial El Peruano,
La presente resolución, conjuntamente con su Anexo
Nº 01 serán publicadas en la página web de la SUNASS:
www,sunass,gob,pe,
Con el voto aprobatorio de los señores consejeros
Fernando Momiy Hada; Jorge Luis Olivarez Vega; Marlene
Amanda Inga Coronado y; Julio Baltazar Durand Carrión,
Regístrase, comuníquese y publíquese,
FERNANDO MOMIY HADA
Presidente del Consejo




